
 

- SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL – 

 

PROCESO Verbal – responsabilidad civil extracontractual 

DEMANDANTES Bernarda Alicia Acevedo de Elorza y otra 

DEMANDADOS Carlos Anyelo Jiménez Serna y otros 

RADICADO 05001 31 03 003 2021 00475 01 

DECISIÓN Se abstiene de resolver   

 

Medellín, veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

 

En atención al memorial allegado por el secretario del Juzgado 003 Civil del 

Circuito de Medellín con el cual remite acta de conciliación aprobada el 26 de 

abril de 2023 por dicha dependencia judicial, quien decretó la terminación del 

proceso, por sustracción de material, no hay lugar a resolver el recurso de 

apelación que la parte demandada había formulado y que se encontraba 

pendiente de decisión. 

 

CÚMPLASE 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA  

Magistrada  
 

 


